
  

  

Vescala >. mg. Marlo rrancisco 

Destatz1 S. Gino Antonio Descalzi e 
Ing. Juan José Salgado, Carlos 
David Chiriboga B. y DP. Juan 
Francisco Jaramillo Delgado 
DENOMINACION.- La Sociedad se 
denominará INMOFUTBOL 
DURACION.- 20 años 
NACIONALIDAD - Ecuatoriana 
DOMICILIO - Quito 
OBJETO.- incursionar en Industria 
de la contección de prendas de 
vestir para hombres, Mujeres y 
Mños. 
CAPITAL.- S/.900 000,00 
GOBIERNO, ADMINISTRACION. - 
Por la Junta de Socios y admin- 
istrada por el Presidente y Gerente 
General. 
GADO VIGESIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, agosto 25 de 
1998, las 11h00.- Vistos.- Avoco 
conocimiento de esta diligencia en 
vitud de (o que dispone el Art 2 hit- 
eral a) del Reglamento de Sorteos, 
en lo principal, la petición anterior 
es clara y reúne jos requisitos de 
Ley, en consecuencia, un extracto 
de la escritura de constitución de la 
Sociedad Cwvil denominada INMO- 
FUTBOL y esta providencia pub- 
líquese por la prensa, por una sola 
vez en uno de los diartos de esta 
lotalidad.- 1) Dr Germán Gonzaléz 
del Pozo 
Lo que comunico a Ud, para los 
fines legales 
Ledo. Juan Germán Salvador Y. 
SECRETARIO 
hay un selio 
pv/7045 

AVISO JUDICIAL 
Constitución de la Sociedad 
denominada INMOBILIARIA LA 
BORDADORA constituida mediante 
escritura pública celebrada el dia 
22 de julio del año en curso, ante el 
Notario Tercero del Cantón Quito 
con la siguientes caracteristicas. 
SOCIOS: Juan del Pozo Colina, 
Mauricio Durango Pérez y Salomon 

DENOMINACION.- La Sacredad se 
denominará Inmobiliaria LA BOR- 
DADORA 
DURACION.- 20 años 
NACIONALIDAD.- ecuatoriana 
DOMICILIO.- Quito 
OBJETO. . 
Incursionar en Ja industria de con- 
tección de prendas de vestir de 
hombres, mujeres y niños. 
CAPITAL S/.900,000,00 
GOBIERNO, ADMINISTRACION.- 
Por la Junta de Socios y admin- 

MIU UEl SUMNEY tUdUILAUuo, avus 

conocimiento de la presente causa, 
en mi calidad de Juez Titular de es- 
ta Judicatura - En to principal, la de- 
manda que antecede es clara, com- 
pleta y reúne los demás requisitos 
de Ley.- En consecuencia por just- 
hcados los requisitos establecidos 
en el Art. 67 del Código Civil, citese 
al desaparecido señor LUIS ADAN 
VIERA CEVALLOS, por medio de 
tres publicaciones en uno de los pe- 
riódicos de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Quito, en el Registro 
Oficial con intervalo de un mes en- 
tre cada publicación.- Cuéntese 
con uno de los señores Agente Fis- 
cal de lo Penal de Pichincha. A gré- 
guese al proceso la documentación 
adjyunta.- Téngase en cuenta el do- 
muciio y casilla judicial, señalado 
por la parte accionante, Notifíque- 
se.- f) Dr. Germán González del Po- 
zo (YUEZ) 
Lo que comunico al público en ge- 
neral pasa los fines legales const- 
guientes.- LIC JUAN SALVADOR 
VASQUEZ 
SECRETARIO 
Hay un sello 
av/22550 

. DEL E. 
EXTRACTO DE PUBLICION 

JUICIO: VERBAL SUMARIO NO. 

ACTOR. ROSA MIRIAM NARVAEZ 
DEMANDADO. HEREDEROS Y 
PRESUNTOS DESCONOCIDOS 
DEL DR. LUIS EDUARDO 
MORENO CORDERO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: PASANDO DE CIN- 
CUENTA MILLONES DE SUCRES 
NO LLEGA A CIEN MILLONES DE 
SUCRES 
JUZGADO CUARTO DEL TRABA- 
JO DE PICHINCHA.- Quito, a 19 de 
Jumio de 1998.- A las 08h15.- VIS- 
TOS.- Avoco conocimiento de la 
presente causa, en mi calidad de 
Juez Titular de este despacho 
legalmente posesionado.- En lo 
principal la demanda que antecede 
es clara y completa por lo que se la 
acepta a trámite en juicio Verbal 
Sumario.- CITESE a los herederos 
presuntos y desconocidos del Dr. 
LUIS. EDUARDO MORENO 
CORDERO, mediante publica- 
ciones en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad de 
Quito, de conformidad con el Art. 86 
del Código de Procedimiento Civil, 
ya que la actora manifiesta bajo 
juramento desconocer su domicilio, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA NOVODISENO CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía NOVODISEÑO CIA. 

LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 29 

de julio de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución N* 98.1.1.1.002083 de 21 

AGO. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción 

3.- CAPITAL: S/. 12'000.000 dividido en 12.000 participaciones 

de S/ 1.000 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Comercialización 

de artículos y materiales de construcción y prestación de ser- 

vicios de diseño y decoración... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente 

General. El representante legal es el Gerente General. 

Quito, 21 AGO. 1998 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE 

Y TURISMO RENTRAVEL S.A. 

Se comunica al público que fa compañía TRANSPORTE Y TURIS- 
MO RENTRAVEL S.A. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 14 de 
agosto de 1998, fue aprobada por la Superintendencia de Compa- 
ñias, mediante Resolución N? 98,1.1.1.002086 de 21 AGO. 1998. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichin- 

cha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/. 6'500.000,00 dividido en 23 acciones 
ordinarias y nominativas; y 23 acciones preferidas de S/ 
125.000,00 cada una 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Transporte turístico a 
nivel nacional, con vehículos debidamente acondicionados para el 
antes indicado servicio y conforme a las autorizaciones que le 
fueren concedidas por los organismos competentes de tránsito en 
el servicio... 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente, del Gerente 
General y del Directorio. El representante legal es el Gerente 
General. o 

Quito, 21 AGO. 1998 G+ 
ao 

Dr. lván Salcedo Coronel 
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